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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00153491-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por el Coordinador del Área de Ciudadanía y Comunicación
Estudiantil SAE - UNC referente a la autorización para la implementación del
“Programa de Capacitación y Prácticas en comunicación y
marketing digital “Aprender Haciendo” destinado a estudiantes de la
Universidad Nacional de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud del proceso de Planificación Estratégica Participativa de la UNC
iniciado en el año 2018 y las políticas que lleva adelante esta Secretaría en
cuanto a la formación integral del estudiante, es necesario desarrollar acciones
que contribuyan a una formación teórico – práctica con la que se pueda capacitar
a los estudiantes en habilidades blandas que contribuyan a potenciar la
comunicación, el trabajo en equipo y las relaciones interpersonales;

Que frente a las nuevas demandas educativas que se imponen, resulta menester
fomentar la implementación de nuevas capacitaciones prácticas, en consonancia
con el aprendizaje de nuevas tecnologías y contenidos;

Que es importante garantizar educación superior de calidad y gratuita que
promueva el ingreso, la permanencia y el egreso de la Universidad, con
herramientas de formación complementaria que brinden más oportunidades en el
mundo del trabajo.

Que en el orden 9 del expediente de referencia, se adjuntan los antecedentes,
desarrollo del programa, fundamentación, objetivos, destinatarios y requisitos;

Por ello,



EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Autorizar la creación e implementación del “Programa de
Capacitación y Prácticas en comunicación y marketing digital
“Aprender Haciendo” destinado a estudiantes de la Universidad Nacional de
Córdoba; que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese al Área de Ciudadanía y
Comunicación Estudiantil. Cumplido, archívese.
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Anexo


Número: 


Referencia: Antecedentes, desarrollo, fundamentación, objetivos, destinatarios y requisitos -“Aprender
Haciendo”


 
Programa de Capacitación y Prácticas en Comunicación y Marketing Digital


“Aprender Haciendo”


Antecedentes


Tomando en cuenta todas las políticas estudiantiles implementadas por esta Secretaría con
anterioridad, haciendo hincapié en la formación integral del estudiante, y poniendo en
consideración especialmente el proceso de Planificación Estratégica Participativa de la UNC
iniciado en el año 2018, desde la Secretaría se realizó un profundo análisis de las necesidades
con las que se encontraban los estudiantes de toda la comunidad universitaria.


Este proceso derivó en el estudio de los diferentes paradigmas vinculados a al proceso de
enseñanza-aprendizaje con los que se van a encontrar los estudiantes en el futuro, que se están
haciendo presente a una velocidad cada vez más rápida y dinámica. Es con motivo de este
análisis, que es menester implementar nuevas instancias y técnicas de enseñanza, en consonancia
con el aprendizaje de nuevas tecnologías y contenidos, entre otras acciones.


A causa de todo lo mencionado, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles comenzó a implementar
una gran cantidad de políticas dispuestas a garantizar el derecho a la educación superior de
calidad y gratuita de los/as estudiantes para poder cumplir con todos los requerimientos y
habilidades -teórico/prácticas- exigidas por las diferentes Unidades Académicas.


Esta Secretaría se destaca por el enorme valor que promueve respecto de la formación
interdisciplinaria integral a los fines de brindar mayor cantidad de instancias de prácticas y
capacitación en temáticas de interés general en el estudiantado.


 


Fundamentación


            Considerando la importancia que tiene garantizar espacios de capacitación y prácticas
para la comunidad universitaria, en pos de brindar una mayor cantidad de herramientas y ofertas
para el mundo profesional.







            Se busca potenciar la formación digital y/o virtual través de técnicas innovadoras y
disruptivas, reconociendo que hay una tendencia en el manejo de la comunicación y el
marketing digital muy diferente a las ya reconocidas a nivel mundial en el sector laboral de las
diferentes profesiones.


Atento a esto -en el marco de este nuevo escenario nacional e internacional- en el que hay
nuevas formas de trabajar mediante plataformas en línea con trabajo a distancia, la Secretaría
pone en marcha una serie de medidas que apuntan a fortalecer el acceso a procesos prácticos y
de capacitación a través de distintas medidas concretas que buscan complementar y potenciar el
aprendizaje obtenido en el marco curricular de la carrera de grado que se encuentra cursando.


En razón de lo señalado anteriormente, esta nueva iniciativa - “Aprender haciendo” - tiene
algunos objetivos generales y específicos a cumplir para lograr su finalidad. Entre ellos podemos
mencionar los siguientes.


Objetivo General:


Promover instancias de capacitación y formación práctica en la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles donde los/las estudiantes sean verdaderos protagonistas en su aprendizaje y
participen en las diferentes instancias que se proponen; complementando el conocimiento
obtenido dentro del marco curricular de la carrera de grado que se encuentra cursando.


Objetivos específicos:                                   


Lograr que los/las estudiantes adquieran experiencia práctica complementaria a su
formación académica, que enriquezca y acompañe la propuesta curricular de la carrera que
cursan; obteniendo de su paso por la SAE un complemento práctico comunicacional para
su formación profesional, aportando en la búsqueda de su identidad ocupacional.
Buscar que cada uno pueda ejercitar una buena articulación de la teoría con la práctica
mediante una comunicación creativa, moderna y empática de la realidad, siguiendo las
tendencias actuales.
Fomentar que los estudiantes se identifiquen como actores protagonistas con alto impacto
en su comunidad, en los diferentes procesos de comunicación y vinculación entre la
Universidad y nuestra comunidad.
Formar al estudiante en habilidades que le serán de utilidad para su posterior búsqueda
laboral, ofreciendo la posibilidad de conocer y manejar tecnologías y tendencias
actualizadas.
Contribuir desde nuestra tarea comunicacional de la SAE para que la misma, sea dirigida
principalmente a estudiantes, en la que ellos puedan aportar sus puntos de vista y
opiniones, para lograr un óptimo acercamiento a la comunidad estudiantil.
Profundizar con experiencias profesionales de alto impacto la formación que sirvan a toda
la comunidad estudiantil en su formación para el desempeño profesional y laboral.
Contar con su visión crítica, considerando muy especialmente su opinión con el propósito
de colaborar en las diferentes y desafiantes actividades que se les propongan desde los
distintos espacios de la Secretaría.


 


Destinatarios


            Ser estudiante regular de alguna carrera de la UNC y haberse postulado correctamente en
la convocatoria correspondiente.


            Los estudiantes que accedan voluntariamente al Programa Capacitación y Prácticas en
Comunicación y Marketing digital deberán contar con el perfil requerido para su experiencia en







los ámbitos específicos del área de comunicación.


 


Requisitos


Para participar en la convocatoria del Programa de Entrenamiento en comunicación y Marketing
digital debes contar con los siguientes requisitos:


Ser estudiante regular de alguna carrera de grado de la UNC.
Contar con Usuario UNC @mi.unc.edu.ar para el registro. *
Completar el formulario de la convocatoria en los plazos establecidos por la SAE - UNC,
sin excepción.
Interés, conocimiento, y herramientas en creación y gestión de contenido e iniciativas para
canales digitales.
 Conocimientos de tipeo, redacción y manejo de paquete office.
En caso de tener algún antecedente, anexar una breve referencia en cuanto a su
experiencia en prácticas de comunicación y marketing digital.


(*) El usuario UNC (xxx@mi.unc.edu.ar) es un identificador personal y único que permite
acceder a todos los servicios de la universidad. Si aún no tienes tu usuario UNC puedes crearlo
aquí.


 


Implementación del Programa


El Programa de Capacitación y Prácticas en Comunicación y Marketing Digital “Aprender
Haciendo” de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, destinadas a estudiantes, será
implementado con las características detalladas a continuación:


Período


            Las capacitaciones y prácticas se desarrollarán en diferentes períodos del año, en
correspondencia con la capacidad y necesidad del área de comunicación. La convocatoria se
realizará mediante nuestras plataformas digitales a través de un formulario de inscripción.


             El plazo máximo establecido es de 4 meses el que puede renovarse por UN (1) mes
adicionales en las mismas condiciones anteriormente mencionadas.


 


Funciones


            Una vez iniciada la práctica, el estudiante deberá reunirse semanalmente con el equipo de
comunicación de forma presencial y/o virtual, de acuerdo a lo que se vaya coordinando; el
equipo de comunicación actuará como guía a los efectos de asistir al estudiante en la realización
de esta práctica y será quien conozca la evolución de la misma, en cuanto a la adquisición de
nuevos saberes y el desarrollo de su experiencia en el campo. Deberá cumplir con el programa
de actividades previamente establecido. Asimismo, deberá cumplir con las normas y horarios
acordados y con las actividades y tareas indicadas.


            El estudiante que realice esta práctica educativa da pleno consentimiento de que la
misma es un complemento de su aprendizaje en su formación, con lo cual no es rentada y por lo
tanto no recibe ningún tipo de remuneración. Esta práctica se realizará dentro del ámbito







universitario, sin excepción.


            Estas prácticas de formación bajo ningún concepto generan una relación laboral entre el
pasante y la UNC.      


            Durante la realización de las actividades de capacitación y práctica el/la estudiante estará
sujeto/a a todas las normativas vigentes y a todas aquellas resoluciones que en un futuro se
implementen en esta Secretaría.


Enumeramos diferentes actividades en las cuales participarán los/las pasantes:


- Procesos creativos


- Diseño gráfico


- Redacción


- Creación, generación y producción de contenido


- Atención al público por canales digitales


- Cobertura de eventos


- Organización del evento TEDx y otros eventos que puedan surgir desde la SAE


 


Equipo de comunicación


            El equipo de comunicación es el encargado de establecer los criterios de selección de
todos y cada uno de los postulantes, a los fines de elegir aquellos estudiantes que se adecúen
objetivamente mejor al perfil del Programa.


            Simultáneamente, este equipo es el encargado de establecer un plan de trabajo con días,
horarios y actividades a desarrollar, que será detallado posteriormente.


 


Certificación


            Se implementará un proceso de seguimiento de las etapas practicas adquiridas por el
estudiante. Finalizada la capacitación practica se le entregará al estudiante la certificación
correspondiente emitida por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, conforme el informe final
presentado por el coordinador del área.
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